
Machala, 11 de abril del 2008 

Sra. LIMA LEON JANNE VANESSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que de acuerdo a clausula CUARTA de la Escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DACLERI CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA, se la eligió a usted como Presidente, por el periodo de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en el Art.. 30, 

El presente nombramiento se lo otorga de acuerdo a los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 

QUINTO del Cantón Máchala, Dr. Leslí Marco Castillo Sotomayor, el 08 de febrero del 2008, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución No.08 M. DIC 0082 de fecha 

04 de Abril del 2008, inscrita en el Registro Mercantil No 332 y anotada en el repertorio 

bajo el No 767 con fecha 11 de abril del 2008. 

Dirección de la Compañía Páez entre Guabo y Kleber Franco. 

  

Yo, LIMA LEON JANNE VANESSA, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía, para cual de sido elegido.- Machala 11 de abril del 2008. 

Sr. co. VANESSA 

C.1 0704142769 
DIR. Callejón S/N entre Avenida el periodista y Vía Pajonal 

TERT] 

 



FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE 

otorgado por la Compañía DACLERI CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., a favor de: LIMA LEON JANNE VANESSA, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 364 y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 844.-x-X-X-X-X-X-X- 

Machala, 21 de Abril del 2.008 

  

    

ADO. CARL 
REGISTRADOR MERCANT 

CANTON MACHALA 

 


